	Fecha
	26 de julio de 1933
	Sesión número
	49

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Inés Segura González

	Tutelado: Alberto Segura González

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: La recurrente reclama desconocer el motivo de la detención del tutelado.

	Respuesta del recurrido: Existe auto de detención contra el tutelado por el uso de drogas.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 49
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las diez de la mañana del veintiséis de julio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Guzmán, Castro y Picado.
Artículo I
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por INÉS SEGURA GONZÁLEZ a favor de su hermano ALBERTO SEGURA GONZÁLEZ, fundada en que desde hace algunos días se encuentra detenido en la Penitenciaría, sin que exista motivo alguno que justifique su detención, se resolvió: declararlo sin lugar porque de la sumaria respectiva aparece que contra el reo existen indicios comprobados de haber cometido la falta de uso de drogas estupefacientes.
